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B neo e España 
VALDEPEÑAS 

Emi~ióg de ob'igaciones del Tesoro al 4 por 100 y cuatro años fecha 

Para canjear las emitidas en 12 de Abril de 1934, al 5 por 
100, que vencen el día 12 de Ab ril r r6ximo, y suscripción 

a metá liGo por la cantidad qu e se solicite a reembolsQ: 

Confor me a lo dispuesto por 
Decre to del Ministerio de Ha
oienda , la Direcci6n general del 
Tesoro y S eguros ha de emitir 
Obligaciones al portador de 500 
y de 5.000 pesetas cada una, que 
leva rán la fecha de 11 de Abril 
de 1936, reintegrableEl al plazo 
de cuatro años, con interés a ra
z6n de 4 por 100 anual, pagade
ro trimestralmente 11 los venci
mientos de 11 de Enero, 11 de 
Abri 1, 11 de Julio y 11 de Octu
bre de cada año, mediante cu
pones unidos a los titulos, sien
do el primer vencimiento de in · 
tereses el 11 de Julio de 1936. 

Dicha e misión se bará a la 
par, por la suma de 500 millo
nes de pese tas, y será destina
da, e n pr ime r término, a can
jear po r s u valor nominal las 
Obligaciones a l 5 por 100 que 
pOI' ig ual suma vencen el día 
12 d e Abril pr6ximo, en la can
tidad 4ue no se presente para 
ser r eem l:> olsada a metálioo en 
el plazo ql1e luego se dirá. 

Estas O bli gaciones es ta rá n 
exe ntas de im puestos presentes 
y futu r08, incluso el de timbre 
en las operacion es pigno rati
cias, en q ue las mis mas consti
tuya n la garantía; tendrán la 
consi deració n d e efectos públi
cos, y en el caso d e rea lizarse 
alg una operación de co nsol id a
ción d e Deuda, an tes de l venci
mi ento tie eJ!f.lSl , serán admitidas 
com o ef.,c tiy o y si n sujeción a 
prfl r. ro , ! (Ir ~u cal:bl e inte" 
re~e 3 ·;ellcid os . El Tesoro se ra
se l va la fa cu ltad de re tira rlas 
de 1.1 ci rcu la ci6 n, total o parcial 
m ente, antes de su vencimiento, 
m edian te el pago del capita l y 
los inte reses devengados has la 
el día fij ado para la recogida . 

Este Es ta blecim ie nt o se ha lla 
enca rgado d e l pago d el capHal 
y d e los inte re ~,es de es tos va lo
re8, a , u vencimiento, lOll to en 
.M fl.dri d corno en sus S110 UrAa
le. , rn edi 'll t..., la I)t'e!ltlnta ci.~ n 

d e '; c ¡) lre ~ FOndii3iHb lÍli It)ti 

y oupon6s y señalamiento de 
pago por el '1'esoro, previa la 
úporluna provisi6n de fondos 
que é<\te haga en su dia. 

Las mellcionadas Obligacio
nes seráo admitidas por el Ban· 
ca en garantía de operaciones, 
basta por el 90 por LOO de su 
cotizaci6n en Bolsa, no exce
diendo de la par. 

Canje o reembolso 

Los tenedores de las Obliga
ciones al 5 por 100 con venoi
miento al 12 del próximo Abril, 
que no estén conformes con BU 

renovaci6n, habrán de presen · 
tarlas a reembolso en las Cajas 
del B .lOCO, en Madrid o en cual
quiera de sus Sucursales o 
Agencias, hasla el 7 del mismo 
mes inc.lusive, bajo facl.uras que 
al efecto les serán facilitadas, a 
fin de recibir s u impor te en efec
tivo, previo seña lamiento de 
pago por la Dirección general 
del Tesoro y Seguro~; enten
diéndose que a quellas personas 
que no las ha ya n presentado 
al reembolso en el indicado pla
zo, se considerará. que optan 
PQr la ren o vación de ellas por 
los nue vos títul os al4 por 100 
y cuatro años fecha, o sea al 
vencimiento de 11 de Abril de 
1940; d ebiendo, a tal fin, con
servarlas en s u poder basta que, 
confeccion a d a~ las nuevas obli
gaciones, se rea lice el canje por 
e l B li nco de F Hpeña , previ a la 
presentaoión d e las ven ci da!?, 
baj o ta cturas q ue fllc ili ta rá esle 
Establecimiento, cuando se 
anuncie la ope ración. 

R especto de los tenedores do 
O bligaci{lnes consignadas en es
\e B qnco, ya en d ep6sito o en 
garan tía de o peraciones, que 
opten por el r eem bol o, babrán 
de p reEC1 ntar prev ia mente s ua 
resgu ardos o póli zas en nu es
tras Oficinas de Mad rid o Su
cursa lf'¡:; , donde se bnllase9 de
po~ il ' lda.s , II .=' 1 Ji .,hü dí ... 7, o 

avi sarlo por escr ito co n la Eufi
c i en~e a nte l;. ci 6 n para q ue e l 
aviso lI egu o a poder d el B a nco 
dentro del citado pl azo, pues, 
en otro caso, se entenderá que 
tales tenedores están confor
mes con la renovación y RUS 

Obligaciones serán canjeadas 
por las que ahora se emiten al 
4 por 100, sin necesidad de 
gesti6n alguna por su parte. 

La presen tación de facturas 
de las mencionadas Obligucio
nes al 5 por 100 (ya eu rama 
o en dep6sito o garantía) al can
je por las nuevas que se emi
ten, se realizará por medio de 
Corredor de Comercio; siendo 
por cuenta del Tesoro <31 corre
taje oficia l, y teniendo aquellos 
funcionarios 1 a ubligación de 
facilitar p6liza de la operación 
que interven~an, al suscriptor 
que aaí lo desee, sin percibir 
otro derecho que el de co
rretaje antesmencionado. 

Suscripción a metálico 

Por la cantidad de obligacio
nes del Tesoro al 5 por 100, 
presentada a reembolso, s e 
abrirá suscripcí6n el día 11 de 
Abril pr6'ximo, en Madrid y, si 
procede, en todas las Sucursa
les (except~ando las de Cana
rias y Melilla), salvo que, por 
disposición oficial, se acuerde 
limitar las plazas en que baya 
de efectuarse. 

Normas de la suscripcibn 
L~s pedid os se harán por can

tidades que no sean inferiores a 
500 pesetas o que sean múlti
p los de esta suma, y ni ngu no 
pod rá exceder del importe de 
las Obligaciones que se nego
cien; debiendo todos ellos ser 
intervenidos por Corredor d e 
Comereio; siendo por cuenta 

de l TeEO ro el abono d el corre. 
taje o fi cial , y Len ie ndo a '.J uéllos 
la ob lJ gaci6u d e faci litar, al s us 
criptor q ue así lo soheile , pó
hZtl de lo operaCl6n, sin perci
bir otro devengo arancelario 
que el anles mencionado corre
taje. 

El importe de cada pedido 
deberá satisfacerse en el acto 
en las Caj ns del Blinco, entre
gando el E s ta blecimiento reci
bos de suscripoión, que serán 
canjeados por resguardos y és
tos, en su día, por las carpetas 
provisionales que se emllirán 
en equivalencia de los títulos 
d{;finitivos. 

La suscripción eslará a bie rta 
el día 11 de Abril pr6ximo, du
ranle las boras corrientes de 
Caja, y en el caso de que la 
ca ntidad ped ida exceda d e la 
que, después de oonocido el 
toLal de solicitudes de ree mb ol
so, resulte disponible para di
cha suscripción, se efectuará el 
prorrateo, Con arreglo a las si
guientes b ases: 

a) Los pedidos de :3 uscrip
ción que no excedan de pesetas 
5.000, serán acelJtados í ntegra
mente y no quedar~n someti
dos a lJrorrateo más que en el 
caso de que, mediante ellos , se 
cubriese con exceso la cantidad 
ofrecida en suscripoi6n. 

Ha de llamarse, sin embargo, 
ltl 8 tenc ion sobre qu e no debe
rá presentarse más que una 
s uscripci6n a favor de cada ti
tular y que, por consiguiente. 
serán acumuladas todas aque
llas peti ciones en que figure el 
mismo /S uscr ipto r, bien sea de 
5.000 pesetas o meno res, o bi en 
de mayor cantidad; y sobre tal 
base se les hará el prorra teo, s i 
procede, y la adjudicación. 

b) Como con secuencia de lo 

P laza de la R epú.blica, 7 

CAR ICERIA y SALCHICHERIA 
Especialidad eH J amones y E mbutidos , Man
teca Pu ra de Cerdo , Tocino y Ca:,nes del día . 

HaceJ vuestras corn pras en este E stablecimiento. 

NO OS ARRE PE NTIRE IS 

CASA C.L~])I.[PO 
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